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Quinto-Se otorga. esta autorización por un período de dos
años. a ;Jartir de la fecha de su publicaCIón en &1 _BaletlO
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres medes de antelación q, su caducidad y
adjunta.cdo la documentación exigIda por la .Orden del Minia.
terto d~ Comercio de 2f de febrero de 1976, '

pre que se hayan hecho constar en la licencia de ~xportación
y en la restante documentación aduiI,nera je despacho la re
ferencia da estar en trámite su resolución.. Para estas exporta
ciones los. plazos señal~os en el articule anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de- pubiicación de"esta Orden en el
_Boletín Oficial del Estado.

Once.-Esta autorizaCIón se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Ord.Jn miDlsterial, por la normativa que 5e deriva de
las siguientes disposiCIones;

- Decreto 149211ln5 (<<Boletín' Oficial del Estado. numero 1M),
- Otden de 1& Pr'3Sidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. Qúmero 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21' de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Orden del Minist~rio de COmercio de 24 de febrero'de 1976

{"BoleUn Oficial del Estado_ número 53}.
-- Cir~ular de ¡!Jo Dlr~cción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del E..tado. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
DBral de Exportaeión. dentro de sus respectivas competencias.
adoptará.n las medIdas adecuadas para 'la correcta apliea-ción
y desenvolvimiento de la presenté autorización.

Lo que comunico a V. 1. pars su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. mu...:hos años.
Madrid, 29 de julio de 1~83.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumpiidos lOS trAmites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la. Empresa "Pascar, S. A._. solícitando
ei régimen eje tráfico de perfeccionamiento activ<J para la im
portación de polipropileno y la exportación de artículos de sa
Ileamiento'y menaje,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 11 propuesto- por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimeLI de tréJ'ico de perfecciona
miE:nto activo a la tirma .Pascor. S. A.-, con domicilio en
carretera de LogroñCl'. 20. Zaragoza-U y N. 1. F. ·A-SOOQ2294:.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente;'

1. Polipropileno. en granza, color natural, P. E. 39.02.21.

TercerO.-Los productos de exportació.u serán lo.. siguientes:

I. Utensilios de menaje de polipropileno, :P. E. 39.07.33.
11. Artículos de saneamiento de po~ipropi1eno (tapas de lno·

dero .. .> P. E. 39.07.35.
111 Artículos de, saneamiento de poHpropileno (cubos, barre

ños, palanganas. bidones ,..... l. P. E. ~9.07.39,,
Cuarto.....:.A efectos contables sa eslab[ece lo siguien!e:

a) Por tada 100 kilogramos: 'de cada uno de los productos
más arriba indicados que' se exporten. se podrán importar con
franquicia arancelana. o se datarán en cuenta de admisión tem

. poral o se devolverán los derechos arancelarios; según el sia·
"tema a que se acoja ei interesado, descontando el peso de
cualquiera otra materia incorporada, 102,04 kilogramos de po
llpropíleno.

b) Se· consideran plnlidas el 2 por 100. en concepto ex·
:Iusivo de mermas.

(l) El interesado queda obligado a declarar ero la documen
tación aduanera de exportación y en la c01Tespondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado; las. composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes de! beneficio
riscal, así oomo calidades. tipos (acabados, colores,. especifi
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. resP8ctí~
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su -compensación ,se importen posteriormente, a'fin de que la
Aduana habida cuenta de. tal declaración y ·de las compro
badones que estim~ conveniente realizar. entre ellas la extr8(l4
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. •

~gur.do.-Las me~canc1as de importación serán las sigu,tlctes:

L .. aSta de madera química al sulfato blanq'ueada.

1 1 De ibra larga, P. E. 47.01.71.
1.2 De fibra corta, P. E. 47.01.79.

2. Pasta de madera quimlca kraft l;llanqueada.

2.1 de fibra larga, P. E. 47.01.11.
2.2 rre fibra corta. P. E. 47.01.79......

Tercero.-Los productos de exportación seran los sigui~:ntes;

n Papeles de impresión .y escritura, exentos de pasta.. ~e
c..:ánica o con un contenido igualo inferior al 5 por 100, 'paStelón
~stadistica 48.01.80. . ".Cuarto.-A efectos contables se establece lo 51guien\er

al Por cada 100 kilogramos de papel que se exporte. Se
podrán Importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de adimsi6D temporal o se devolverán los derechos aran·
celarios, según el sistema a que se acoja si interesado, des
contando el peso de cualquier otra matero -" incorporada. 109
kiiogramos de pastas que corresponderán a las proporciones
de los distintos tipos' de pastas 1.1, 1.2; 2.1, 2.2 utilizadas,

bJ El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle. por .cada producto exportado, las composiciones de
las past....s' de madera empleadas (mecánica, semiquimica o

. quimica; bisulfito, sulfatO o kraft; cruda o blanqueada; fibra
larga o corta), determinantes del beneficio fiscal, y deml\s ca
racterísticas que las identifiquen y disti.p.gan de otras similares y
que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. oon
las mercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana h~

bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
tloja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a parti{ de le fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducietad 'i
a.djuntando la documentaclón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa16es de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espaf\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio-'.
nes serán ~quellos con los que Espaiia mantiene a.simismo
relaCIones comerciales normales o su moneda~e pago S4?!a
convertible. pudiendo la Dirección ~neral de Exportación., si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio·
nal situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aná
logas condiciones' que las destinadall' al extranjero;
. Séptimo.-El plazo para la transformación y expor(ación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superibr a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirsd los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeri&1 de la· Presldencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden .del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de re·
posición con franquicia -arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un atio, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975. •

Las cantidades de merca.ncias a importar con franquicia
arancelaria en .el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
;Jara solicitarlas . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o im:orporación y. ex
portación de las mercancfas seré. de seis medes.

OctavO.-La opción del ioistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de i~portaci6n, en la admisión temporal. y en el mo
mE"nto de sollcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberim indicarse en
las correspondientes caBinas tanto de la declaración o licen
cia de importación como de' 1::1. licencia de exportación, que el
tltu.Jar se ac!,ge al régimen 'de tráfico de 'perfectio_OBIniento

. activo y el sIstema elegido, mencionand.o la disposición por la
.;¡ ue se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina
dos exportables quedarán sOtretidos al régimen fiscal de ins
¡>acción

piez.-En el sistema de reposición con franquicia arance
)arIa y rEf devolución' de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ellO de enero de 1983 hasta la aludIda
feLha de pubhcació~ en el "Boletin Oficial del Estado-, - po
drán acogerse también a los beneficiOl correspondienteS'. siem-
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. Sexto.-Los paIses de origen de la mercancfa a importar
aerán todos aquellos oon 10s que Espa1\a manUene relaciones
comerclaJ(:)s normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes JerAn aquellos· con los que Espafl.a _mantiene asimismo
relaciones con::erciales normales o su moneda de pago sea

oonvertible, pudiendo la Dirección General do::! Exportación, si
10 estima oportuno. autorizar exportaciones a ios demás p-afses.

Las exportaciones realizadas (\. partes del territorio nacional
situadas fuera del área' aduanera. tt mblén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las destinadas a: extranjero.

ISéptimo-El plazo para la transformaci6p y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
&fJos. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brlm de cumplIrse los requisitos establecJdos en el punto 2.4
de la Orden ministertal de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del 'Mi
n~sterio de Comercio de 24 de febrero de 197\. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones seré. de un afta, a partir de techa de 1&5 ex
portaciones respectivas. según lo establecido en el apartado '.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~

:le noviembre de 1975.
!.as cantidades de mercancfas a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposicUm, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
D en parte. sin más limitación que e; cumplimiento del plazo
,ara solicitarlas .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portadón de las mercancías' salA de seis mes,es.

Octavo_-.:La opción d~ SIstema a elegir se haré. en el mI>
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o Jicencia de importación. en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta-_
clón, en los otros dos sistemas. -En todo ~aso. deberAn indicarse
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o li·
cencla de importación como de 1& licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por. la
qUE se le _otorgó el mismo. .

Novano.-Las mercancías importa.oas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedará.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exporta-eiones que se hayan
efectuado desde el 28 de diciembre de 1982 hasta la aludida
techa de publicación en el eBoletín Oficial del Estados, podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
88 hayan hecho constar en la lIcencia de f:Xoortación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazO! se1\alados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse
'desde la fecha de publicación de esta Orden en el eBoletfn
Jf1cial del Estados. "

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tré.fico de perfeccionamiento y que ao esté contemplado en la
presente Oroen ministerial, por la normativa que se deriva
de Jas siguientes disposiciones: -

- Decreto 1492/1975 (.Bolettn OfIcial del Estados número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estados número 282).
- Orden del MinIsterio de Hacienda de 21· de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estados número 53).
-' Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estados número 53>'
- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletfn Oficial del Estad~ número 77'-
Doce.-La Dirección Generfl} de Aduanas y la Dirección Ce

neral de _Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
f desenvolvimiento de la presente autorización. .

Trece.-Por la 'Presente disposIción se deroga la Orden mi·
nlsterial de 12 dEi lunio de 1981 (.Boletfn Oficial del Estado
.:fe 8 de agosto de 1980.

Lo que'oomunico a ·V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 4
Madrid. 29 de julio de 1Q83,-r D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz !.Jgero. ~ ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-.
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riza a la firma _Papelera dei Centra. S. A.-, .1
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papel y cartón. .

Dmo. Sr.= Cumplidos los trAmites reglamentar10e en el u·
pediente promovido por la Empresa .Papelera del Centro, So-

otedad Anónimas, solicitando el régimen de tráfico de perfec·
cIonamiento activo para la importación de pastas y la expor
tación de papel y cartón,

Este Ministerio. de ·acuerdo a l(¡ informado y propue=':> por
la DirecciOn General de Exportación, ha resuelto=

Primero.-Se autoriza el régimen de _trAfico de· nerfecclona
miento activo a la firma .Papelera del Centro, S. A.s, con do
micilio en carretera de Extremadura, klIómetro 2S Navalcarne
ro (Madrid) y NIF A-28-1621163.

Segundo.-Las mercandas de importación serAn las siguientes:

1. Pasta de madera mecénica blanqu,eada, P. E. 47.01.02.
2. Pasta de madera química blanque<fa..~a. da fibra larga,

po6lción estadistfca 47 01.71. - .
3. Pasta de madera qufmica blanqueada. de fibra corta,

posIción estadisttca 47.01.79.

Tercero.-Loa productos de export8.ct6n serán / los. siguientes:

1) Papelee y cartones constituidos por varias capas de cali
dad diferente, tales como edClplexs, .trtplex. J emultipleJ:-, posl
::ión estadística 48.07 .fr1.

Cuarto.-A efectos contables Be establece lo sigulente=

al Por cada 100 kilogramos de papel y cartones que se
exporten. Be])Odrán Importar con franquicia arancelaria. o 18
datarán en cuenta de admisión temporal. o 88 devolverán los
derechos arancelarios, según el $istema a que le acota el in
teresado, dellContando el peso de cualquiera otra materia- 10
oorporada. 109 kilogramos de pastas, que corresponderAn a. las
proporciones de los distintos tipos de pastas 1 2 Y 3 utilizados.

bJ Se consideran pérdida.s el 16,87 por 100. en concepto
e..clusIvo de mermu.

e) EJ interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la· correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de lu
pastas de madera empleadas (mecé.nioa. aemiqulnrlca o quf
mica; bisulfito. sulfato o kraft; cruda o blanqueada: fibra larga
o cortaJ, deteTnúnantes del beneficio fiscal. y demé.s cara.cte~

ritticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberAn coincidir. respectivamente con
las mercanciaspreviamente Importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
hábida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. pueda autorizar la con-espondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftoso a partir de la fecha de su publi~lón en el .Boletfn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en IU caso, solict
tar la prOlTOga con tres mesee de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentactónextgtda por la Orden del MI4
nistarío de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancta 8. Importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
cionee serán aquellos con los que Espafta ".lantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Oirecctón General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes -del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también -8e benefictaré.n del
régimen de tráfico de nerfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las. destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión teml'OI'81 no J)OdrA ser superior j, dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumpUrse los requisitos establecidos en el punto 2.•
de la Orden ministerial de la "Pmsidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1m y en el punto 6.- de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de fe- :.rero de 197ft En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para sol!citar
las importaciones sen. de un eJio, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de Ja Presidencia del Gobierno de 20
::le noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquJcia
arancelaria en el' Ilstema de reposición, a que tienen derecho
tas exportaciones realizadas, podn1.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs l1mltación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de de1'eCh08 el plazo .dentro del
cual ha' de realizarse la transformaci6no incorporación y eJ:
portacl6n de las 'mercancías seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del a1stema a elegir Be h8.ré. en el mo~
mento de la presentacIón de la OOlT86POndlente declaración o
Ucencia de Importaci6n, en la admisión temporal, y en el mo~
mento de solicitar la correepondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas En todo caso, deben\n Indlcarse en las
cOITespondientes castllBl, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la l1cencia de exportación, que el titular
se &Coge al régimen de trélioo de perfeCCionamiento activo
y el sistema. elegido, mencionando la disposiolón por la que se
le o~rgó el mismo.


